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[bookmark: _Hlk139456888]El Consejo de Gobierno aprueba un gasto de 400.000 euros para bonificar la tarifa del transporte público a las personas mayores y colectivos prioritarios

Esta cuantía crece un 100% respecto a la de 2023, y el 14,3% en relación a la de 2024, ejercicio en el que un total de 2.811 usuarios se beneficiaron de estas rebajas tarifarias

El Consejo de Gobierno ha autorizado hoy, 28 de enero, destinar una inversión de 400.000 euros para financiar las reducciones tarifarias que se conceden a las personas mayores y otros colectivos prioritarios en el transporte público autonómico. Esta cuantía, que gestiona la Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación, supone un incremento del 100% respecto a los 200.000 euros invertidos en 2023, y del 14,3% en relación a los 350.000 euros consignados en 2024.

Los destinatarios de estas bonificaciones, que se aplican en los servicios Interurbano, Metropolitano y Rural, se benefician de una rebaja del precio del billete hasta los 0,50 euros, frente al precio medio ordinario del trayecto que asciende a 1,60 euros.

Los colectivos que se pueden acoger son los siguientes: personas mayores; con una edad igual o superior a 4 años e inferior a 17 años (tarjeta joven); con incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez; con una prestación no contributiva de jubilación o invalidez; con una discapacidad grave o muy grave (igual o superior al 65%); víctimas del terrorismo; víctimas de violencia de género, y los menores de 4 años, que viajan gratis con el carné infantil.

El objetivo es promover el uso del transporte público para avanzar hacia una movilidad más sostenible en nuestra región, contribuyendo a reducir las emisiones de CO2. Además, estas rebajas tarifarias buscan favorecer el ahorro de las familias riojanas. Un total de 2.811 usuarios se beneficiaron de estas ayudas en 2024, de los que 1.288 tenían una edad comprendida entre 4 y 16 años, y 1.283 eran mayores de 65 años.

[bookmark: _GoBack]La partida aprobada este martes se incluye dentro del presupuesto de 820.000 euros que el Ejecutivo regional dedica en 2025 a bonificar el transporte público a diferentes colectivos, entre ellos, los estudiantes y universitarios. Así, este año se va a destinar el 17,41% más de presupuesto que el año pasado (700.000 euros) a este concepto, y el 115% más respecto al de 2023 (380.000 euros).

Por otro lado, el Gobierno regional financia el 20% del precio de los abonos del Transporte Metropolitano, un porcentaje que se amplía hasta el 50% este mes de enero, asumiendo el 30% que le corresponde al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible. El Ejecutivo ha decidido realizar este esfuerzo adicional tras la derogación del Real Decreto que iba a regular estas ayudas, respondiendo con agilidad a una situación sobrevenida y primando el interés de los usuarios del servicio.
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